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REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE CARGO

      

 

 

SOCIEDAD

IDENTIFICACIÓN.

MOTIVO PRESENTACIÓN.
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SOCIEDAD REMISA:
NACIONALIDAD:
COTIZA EN BOLSA:

 

 

APODERADO

XA

IDENTIFICACIÓN:

TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: ECUADOR

 

  ASI! ELA
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

       

No Identificación Nombre Tipode Nacionalidad domiciliaria Correo Electrónico [Cotiza ercación
* Ascaso| eresnocomesay OTRO |suza ASROLOA| poercacocograon| 10
11 astao0oeraz FALLIBURTON NETHERLANDS gg, HOLANDA: OASTOMATEAMES orerclacoraiatbirica] yo

mn Asecomers MereoscooreramEr| ORO [monos |cocoo cometer] NO
MN Asecomere eorenesmeancreo OTRO ombre cena|romo] mo
ma EA A EAa
po Aseccccere| ionesines0 Porro [mourema iemmonnenemeer| comic] NO
1411111 ASE-Q:0008789 ANNOUSa OTRO CURAZAO ET pdcolima NO

q aseos annePorro óEMvenea| Srmeencomeo.ooven[loma] O
IAS asco| enmonacnoconos, orro 5Enuenen| Srneercomenoven[lema] O
E asese Porro óEAvenea| racercuco.cover[comopo
RRA asecooosras waLusurroN HoLaLc] oro ESTADOSUNIDOS JereSOUTISTATE| trenesid]
AA AA    

 

 

NÚMERO DESOLICITUD: Q-179024.8A61.2016

   
FECHA DE EMISIÓN-46/17 6:04 PM |

  

 

 
 



 

L SurrRINTENDENCIA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

TiTTiZ se.a:0o087es HALLIBURTON HH HOLDINGS,| rpg aAcs

E asco|onesceo| OTRO morarerra oenonensimeen amo| NO
TITTT2TT aOS AtñO. EUÑAZAD Ao ES

pa Aseos comesnoo [oro SEnmenca| srmeersumecover lem] NO
VA Aseos| enmanonaLnoLomos, OTRO DEnmenca| srmeer.sueo.oover, com] NO
cul ascos ce |omo SEnmenca| srmeersumee.nover| com] PO
ma senora rauueurToN HOLONOS, LC| orro oEn EA] o
metete astscoceres Hatigurron company orro la|

de Ascaoeres Eos10 ama, DEamenca| ermeerconceDover coma] O
me ascos enrenmanean umereo OTRO cese caracneo [enri] NO
pr Asco| enaonaL moLomos OTRO senmuoas cronemeenlam] 00
AE Ascccocerer eosimrEs0 OTRO motarerga ommcmuncnsracer| com] NO
A Aseso.000e7eo HALLIBURTONGLOBAL OTRO CURAZAO nas perecerpaliar]

A asecmero acemeo oro SEmenca| srmeer.sumenove [ea] NO
elas Ascccoero emanonat nomas, OTRO DEAuenica>| ermeerunes,cover cam] O
A Aseacooorez Secesme[oro DEamenca| srmeer.surco.nover | com] NO
Paria asteoooezs HALLIBURTON HOLDINGS, LLC| OTRO AAM
ani astsccooeres maLusurron compare orro AEa
m2mz ascos HALUSURTON HH FOLONGS| cygg ESTADOSUUDOS| toresouTasTATE| terecacacrmgratan] o

ia Ase-Qo0oere7 HALUBURTONMORLOMDE Grao AAA

EA Asesaooosres FALLBURTONGLOBAL ogg CURAZAO AROCEPANA terca cantores] o

O Asecmero nnesueo |orRo DEamenca| sraeer.sunco.cover com] NO
lc aclenanonaLnoLomos, ORO Semen| srmeer.sumeo.cover com] NO
ANOEES Dean| srmeersumeo.cover| comi] NO
IURTERRRo asezc.onoeros HaLtuBuRTON HOLDINOS, LC| OTRO AEa

EoPrES Aaa E    +5
/ y [ee

RBERIS ABAD FRANCISOÓ XAVIER
(PODERADO DELA SOCIEDAÓ EXTRANJERA

 

NÚMERODE SOLICITUD. Q-179924.8A61-2016 FECHA DE EMISIÓN:3/8/17 6:04 PM Página:2

 



 

AI
Factura: 001-002-000034846 20171701017D00502

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701017D00502

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALESde la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) FRANCISCO

XAVIER BARBERIS ABADportador(a) de CÉDULA 1704937927 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A HALLIBURTON WORLDWIDE GMBHen calidad de

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s),

COMPARECIENTE QUE AUTORIZA LA OBTENCIÓN DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO

SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOSCIVILES, QUE SE AGREGA COMO

DOCUMENTO HABILITANTE.para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente

diligencia se realiza en ejercicio dela atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -.

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 7 DE MARZO DEL2017, (14:31).

 

FRANCISCO XAVIER BARBERIS ABAD
CÉDULA.1704937927

 





mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único deidentificación: 1704937927

Nombres del ciudadano: BARBERIS ABAD FRANCISCO XAVIER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1959

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: TANG LAI CHOW

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 1993

Nombres del padre: BARBERIS JOSEJ

Nombres de la madre: ABAD YOLANDA

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2011

Informacióncertificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2017

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA- PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA- QUITO

N?decertificado: 178-011-62907

    

 

Ing. Jorge Troya Fuertes
011 0 lo a17B-011-62907 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmadoelectrónicamente
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[DEL CANTON QUITO

ignada en el Art, 1ro
en el Registro Oficial
hmplio el Art. 18 de la
pia que antecede es
te el suscrito

NOTARÍA DECIMO cono
De acuerdo con lala wihad d

del Decreto No. 2386 pu blica

$64 del 12 de Abril de

Loy Notarial CHRTI 10

GIMIO SEPTIMA”
Suecia Esq.
lo García C.
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Dra. Rocío García Costales

20171701017P

*00175

PROTOCOLIZACIÓN DEL:

PODER ESPECIAL OTORGADO POR HALLIBURTON WORLDWIDE GMBH,

EN FAVOR DE LOS SEÑORES MARITZA DEL CARMEN VILLALVA Y

FRANCISCO XAVIER BARBERIS ABAD, CON FECHA 12 DE ENERO DE

2017, DEBIDAMENTE NOTARIADO Y APOSTILLADO CON SU RESPECTIVA

TRADUCCIÓN.

FECHA:

18 DE ENERO DEL 2017
¡e za Al

3)
e CUANTÍA:

Notaría (Y

INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

JSP FACTURA No

"Copia Certificada No. 1

  



SEÑORA NOTARIA:

En el Protocolo a su cargo, sírvase incorporar una escritura pública de la que conste la

protocolización del poder especial otorgado por Halliburton Worldwide GmbH, en favor

de los señores Maritza del Carmen Villalva y Francisco Xavier Barberis Abad, con fecha 12

de enero de 2017, debidamente notariado y apostillado, con su respectiva traducción.

Atentamente,

UleadAb.Flereniciá Coronel Meythaler -

Mat. Prof. 12698 C.A.P.

€. 1716645666



PODER ESPECIAL

ESTE PODERseotorgael 12 de Enero de 2017.

POR: HALLIBURTON WORLDWIDE GmbH, una compañía debidamente organizada bajo las
leyes de la Confederación de Suiza, (la “Compañía”), con número de Compañía CH-
170.4.011.114-7, cuyo domicilio registrado se encuentra en Baarerstrasse 96, Zug, Suiza
6300 y debidamente representada por su Managing Director, Sr. Scott Wendorf.

ANTECEDENTES:

CONSIDERANDO,que de conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, las
compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados únicamente por acciones o participaciones
nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero que noejercieren ninguna otra
actividad empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como establecimientos
permanentesenelpaís ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII
de la presente Ley, pero deberán tener en la República el apoderado o representante referido en el inciso primero de
esteartículo, el que por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera
antes mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si
deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista.

POR LO TANTO,

Envirtud de los antecedentes expuestos, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, el Sr. Scott Wendorf, en

nombre y representación de la compañía HALLIBURTON WORLDWIDE GmbHpor medio del presente documento

designa a los señores Francisco Xavier Barberis Abad, con cédula de ciudadanía No. 170493792-7; y a la señora
Maritza del Carmen Villalva Bravo, con cédula de ciudadanía No. 171314170-1 como sus verdaderos y legítimos

Apoderados(el “Apoderado”) para que actúen, en representación y a nombre de HALLIBURTON WORLDWIDE
GmbHenla República de Ecuador y para que tomelas acciones pertinentes y suscriba los documentosseñalados en
este Poder Especial:

1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con sus deberes y obligaciones en
general, de conformidad conlo estipulado en el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República
del Ecuador.

2. Actúe y comparezca en representación de la compañía HALLIBURTON WORLDWIDE GmbHen la
suscripción de escritura de constitución de cualquier compañía que la Mandante resuelva constituir bajo las
leyes del Ecuador, con el porcentaje que la Mandante le señale; el Mandatario está también facultado a
realizar cuanto trámite sea necesario parael perfeccionamiento y ejecución de estos actos y, participar y
votar en las Juntas de la compañía constituida.

El presente Poder Especial tendrá validez por el período de (01) un año contado a partir de la fecha de su

otorgamiento ante notario. La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento a su sola
discreción.

Este Poder(y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de cualquier naturaleza derivadoo de alguna
manera relacionado con este mandato o su formación) estará gobernado por e interpretado de conformidad con las
leyes de Ecuador.

EN TESTIMONIODELO CUAL,la Compañía confiere este Podera fin de que sea levantado en escritura, el día y
año quese señala al inicio de este documento.

NE Scottef"
Managing Director

HALLIBURTON WORLDWIDE GmbH

 

 



OFFICIAL LEGALIZATION

AUTENTIFICACIÓN OFICIAL

The undersigned Civil Law Notary of the Canton of Zug, Thomas Stoltz, Attorney-at-

Law, Baarerstrasse 8, 6302 Zug/Switzerland, herewith certifies the authenticity of

the signature of Mr Scott Frederick WENDORF, born 12 March 1968, American

citizen, in CH-6317 Oberwil bei Zug, who duly proved his identity.

El notario público y abogado suscrito del Cantón de Zug, Sr. Thomas Stoltz,

Baarerstrasse 8, 6302 Zug/Suiza, certifica la autenticidad de la firma de Sr. Scott

Frederick WENDORF, nacida el 12 de marzo 1968, de nacionalidad

estadounidense, con domicilio en CH-6317 Oberwil bei Zug, que la misma le es

personalmente conocida.

Zug, 13 January 2017 The Civil Law Notary:

Zug, 13 enero 2017 El notario público y abogado:

 

 

Apostille

(Convention de ta Haye du 5 octobre 19861)

1 Country. Swiss Confederation, Canton of Zug

This pubho document

has been signed by Thomas Stoltz

3 acting in the capacity of Notary public

4 bearsthe stamp of Notary public of the

canton of Zug

Certified

8. to 6300 Zug 8 The13 January 2017

7 by Chancery of State of the Canton of Zug

8. under No, 55 117
9 Stamp

10 Signature
, o

Rita Pirali     



TRADUCCIÓN:

Yo, Rocío Andrea Egas Béjar, conocedora del idioma INGLÉSy conforme lo
faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones

y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada publicada
en el Registro Oficial No. 349, de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir

al idioma español la apostilla del poder otorgado por la compañía
HALLIBURTON WORLDWIDE GMBH ante el notario público Thomas

Stoltz y su sello notarial.

Ánpsa Esn ÉS
Rocío Andrea Egas Béjar

C.C. 1717542037
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701017D00134

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALESde la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) ROCIO

ANDREA EGASBEJARportador(a) de CÉDULA 1717542037 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de TRADUCTOR(A), quien(es)

declaran) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del

articulo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 18 DE ENERO DEL 2017,

(12:40).

  re E 1Asoica Es : ¡
ROCIO ANDREA EGAS BEJAR [ A A
CEDULA 1717542037 Á AVE

ydl
A

NOTARIO(A) RQCIO ELINA GARCIA COSTALES

NOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO

 



MA Uirección General de Registro Civil, Identificación y Ceriutación df” tsenuncación y Cedutación

CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Número único de identificación: 1717542037

Nombres del ciudadano: EGAS BEJAR ROCIO ANDREA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR

 

Fechade nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1987

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

CÓNyUYe: umamaaaan

Fecha de Matrimonio: --------—--

Nombresdel padre: IGNACIO EGAS

Nombresde la madre: MIRTA MARIA DEL ROCIO BEJAR

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2005

Informacióncertificada a la fecha: 18 DE ENERO DE 2017

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA- PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA- QUITO

  N? decertificado: 170-004-30646

A
170-004-30546

Confirme la información en https//virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el númerode certificado. Vigencia: 3 mesesó 3 validaciones desde su'fechade
emisión. Cumplido el plazo o número deverificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. >

Digitally sign8d b,
OSWALo TROY
Date: 2017.01. f3+15:84:29 ECT
Reason: Firma Edictrónica
Location: Ecuador       

 

 

 

     

 

      

 

    

 

| Ing.JorgeTroya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

 



 

UBTIRANA errar Esparza
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EGAS BEJAR ROCIO ANDREA
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(sello)

ThomasStoltz, Zug

Abogado- Notario público

 

 

APOSTILLA

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961)

L

a
d

p
r
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País: Confederación Suiza, Cantón Zug.
Este documento público

Ha sido firmado por ThomasStoltz
Actuandoencalidad de Notario Público

Lleva la estampilla de Notario Público
del cantón Zug

Certificado
En 6300 Zug 6. El 13 de enero de 2017

Por la Cancillería de Estado del cantón de Zug.

Bajo el número 596 /17

Estampilla 10. Firma

..(firmailegible)......

Rita Pirali

 

 
 

 





Dra. Rocío García Costales

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la Abogada, Florencia Coronel

Meythaler, con matricula profesional número doce mil seiscientos noventa y ocho del

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaría actualmente a mi cargo, PODER ESPECIAL

OTORGADO POR HALLIBURTON WORLDWIDE GMBH, EN FAVOR DE LOS

SEÑORES MARITZA DEL CARMEN VILLALVA Y FRANCISCO XAVIER BARBERIS

ABAD, CON FECHA 12 DE ENERO DE 2017, DEBIDAMENTE NOTARIADO Y

APOSTILLADO CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN, que antecede, constante en

OCHO FOJAS útiles.- Quito a, dieciocho de enero del dos mil diecisiete.- FIRMADO

LA NOTARIA DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES.- (Hayunsello)

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

que la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su

protocolización.-

[8 |

$

Notaría (Y)    DRA. ROCÍO ELINA'GARCÍA COSTALES

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.  





 

Factura: 001-002-000033088

A
20171701017P00175

PROTOCOLIZACIÓN 20171701017P00175

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO:18 DE ENERO DEL2017,(16:42)

'OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR HALLIBURTON WORLDWIDE GMBH, EN FAVOR DE LOS SEÑORES
MARITZA DEL CARMEN VILLALVA Y FRANCISCO XAVIER BARBERIS ABAD, CON FECHA 12 DE ENERO DE2017, DEBIDAMENTE NOTARIADO Y APOSTILLADO
CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:8

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

     

 

[A PETICIÓN DE:
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
[CORONEL MEYTHALER MARIALORENCIA. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716645666

[oBsERVACIONES:
 

 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA'GARCIA COSTALES

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

   

    
  

  

IL CANTÓN QUITO
to en el Art. 18 de
presente es FIEL
TIFICADA que fue

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTI
De conformidad gónlo dis]
ta Ley Notarial doy f
COMPULSA def la
presentada

Quito

NOTARIA DÉCINA SÉPJIMA [JEL CANTÓN QUITO

 




